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Pechas límites

Obras Presentación 
de proyectos

Red de camino^ principales .......... l-IX-1964
de saneamiento ...... .................. l-IX-1964

Terminación 
de las obraa

l-IX-1965
l-IX-1965

Cuarto. Por la Dirección del Servicio^ Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1964.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 2 de julio de' 1964 por la que sé aprueba 
la Primera Parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de concentración parcelaria di 
Barrientes de la Vega (León).

limos. Sres.: Por Decreto de 4 de julio de 1963 se declaró 
de. utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Barrientos de la Vega (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de_ este Ministerio la 
Primera Parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Barrientos de la Vega (León). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos^ que determina 
el artículo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dlcáias 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria se 
obtengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectad9s.

En SU virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Sé aprueba la Primera Parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona dé Barrientos de la Vega (León), 
cuya concentración parcelaria fué declaradá de utilidad pública 
por Decreto de 4 de julio de 1963

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o, nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos princL 
pales, regularización de cauces y desagües incluidas en esta 
Primera Parte del Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la Primera Parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Order 
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Pechas límites

Obras Presentación Terminación
,

de proyectos de las obras

Red de caminos principales .......... l-XII-1964 l-XI-1965
Obras de regularización de cauces l-XII-1964 l-XI-1965
Desagües .................................... .......... l-XII-1964 l-XI-t965

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la méjor 'aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. \

filos guarde a vy. II. muchos años.
Mádrm, Ú de Julio de 1964.

CANOVAS

Hmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servició Nédionai dé Coñcefltracióñ Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 2 de julio de 1964 por la que se aprueba 
la Primera Parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de concentración parcelaria de 
Santa Eulalia de Moar (Frades-La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 5 de septiembre de 1962 se^ 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la' 
zona de Santa Eulalia de Moar (Prades-La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
Primera Parte del Plan_ de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Santa Eulalia de Moar (Frades-La Coruña). Exami
nado el referido Plan, este Ministerio. considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el artículo 84 de la referida Ley y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la pro
ducción de la zona* y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ,ha servido disponer:
Primero. Se aprueba la Primera Parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Santa Eulalia de Moar 
(Prades-La Coruña), cuya concentración parcelaria fué declara
da de utilidad pública por Decreto de 5 de septiembre de 1962.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en ej artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos de ser
vicio incluida en esta Primera Parte del Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ej;ecución de las 
obras incluidas en la Primera Parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde.^ 
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Pechas límites

Obras Presentación Terminación
' de proyectos de las obras

Red de caminos de servicio l-VIII-1964 l-VIIl-1965

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente (Drden. i

Lo que comunico a W. II.. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural

ORDEN de 6 de julio de 1964 por la que se aprueba el 
Plan de Conservación de Suelos de las fincas «.Col- 
menarejo», «Matafría», nHaza de la Matea» y (nCor- 
tíjillo», de los términos municipales de Oénave, Villa- 
carrillo y Puerta de Segura, en la provincia dé Jaén.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en las fincas 
«Colmenaréjo», «Matafría», «Haza de ia Matea» y «Cortiji- 
11o», de los términos municipales de Génave, ViUaGarrilIo y 
Puerta de Segura, de la provincia de Jaén, concurren circuns
tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y 
labores necesarias para la debida conservación del suelo, y a 
tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricul
tura, a solicitud de los propietarios, un Plan de Conservación 
de Suelos, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955. Las obras incluidas, en la misma, según se deduce del 
expediente, cumplen lo establecido en los artículos segundo y 
tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue^ 

lo agrícola de las citadas fincas, de una extensión total de 
1.205 hectáreas, 83 áreas y 72 centiáreas.

Segundo. El presupuesto es de 774.484,61 pesetas, de las que 
533.484,74 pesetas corresponden a la subvención de las obras 
de replanteo, obra gruesa con y sin maquinaria, semillas y tra
bajos de siembra de pratenses y las otras 240.999,87 pesetas, 
relativas a las obras de refino, trabajos de siembra en lomos 
de las terrazas y plantación de olivar, qúe córfeg^ponderán a los 
propietarios.


